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Secretario, -con voz y varo; El 8eeretarÍQ A~ot del ServJelO
Central de Informática..

A;tícuJo sexto.-Gorresponde a la. Cumisión Permanen'te el
f:ji'ITlcio de la~ facultad€s que le sean expresamfonte delEgada:;
por el Pleno.

Los acuerdos de la Comisión Permanelite en el ejer<:icio- de
la. delegación de funcÍones que se le confiel'3, se oon$iderarán
adoptados, a todos 10.'3 efectos, por la Comisión Interministeria1.

Articulo séptimo.----El servicio Central de Informática depeil
den1 del Secretariu general Técnico de la PresídeiJ:da -del Oo·
bieruo y estarú dirigido por un Jef('. Rsi.o;tidó de tl.1t S~reta't1o

Asesor.

Articulo octavo.-Conesponde al Servic.io Central de Infor
mática:

al Pl~paraT las reuniones de la Comisión Inter-ministet1aJ
en Pleno o en C{lmisión Permanente.

b) Coml.U1Ícar y notificar 106 acuerdos de la Comisión a
los ~partament06, entes o personas interooada.'i,

c'l DocumentRt, archivar y conservar las ~ctuaciQnf'S de
la Comisión,

Artículo noveno.-Co1'1'€.':'ponde aslmismo al Servkio Centra;}
de Inforniátka~

al Preparar informes, a los efectos prevenidos en el articulo
ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimiento Adlnin1&
trativo, acerca de los proyectos dedisposic1ones deearácter
general que tengan por objeto la creación, hlOdificación {} .SUJ)il~
siro ae órganos con competencia en materia de Informátiea
o la regulación de euestiones <le procedimiento o personal rela
donadas con tales materias.

b) Elaborar y eIevar a los órganos competentes proyectos
de medidas, <lisposie1ones y normas técnica.s l'efeténtesa CUales"
Quina aspectos de la Informática.

e) Promover, supervisar o realizar t'Rtu<lios de análisis de
métodos y procedimientos,

ti) Prestar asesoramIento a los óTganós y entes de la Adm.i·
n1Stración #Ql 1M cuestiones de form.a.ció11, pt!r:(ecc1onaitUiento
y .régimen del personal de la función publica que inetdan.en
las materias de Infornlátiéa.

el Formar un fondo documenta! sobre InforIUatiooi que esta..
r:i a disposición de los distintos Departameutus tnínisteriaJ.e.s
y SUg Organismos autónomos.

f) Las demás flU1cíones qUe le sean encom.enda.<i.as () exija
el .servicio de la Comisión Interministerial <le lrtformátka.

Articulo <lécimo.-Encada uno de los Ministerios civiles
existirá una Comisión de Informática para coordinar las acti
vidades del Ministerio y sus Organismos autóhomosen la mate~

ria y para servir de órgano de enlace con la Cóttlisión Inter~

ministerial y con el Servicio central.
Las (J{)misiones Ministeriales cte Informátíéa tendrán la. com

posición, de-nominación y funCiones que, detetmlnensus notttias
constitutivas, de acuerdo con las necesidades pecUliares de dida
Departamento.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza a la Presidencia. del Gobierno pa.ra dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo de lo establecido en
este Decreto.

DISPOSICION FINAL SEOUffl)A

Las functones que la Oroen de la Presidencia del Gobierno
de 22 de abril de Ul70 atribuye al servicio Inter:nlinistierlalde
Mecanización y a sus órganos se entenderán cont~a..ia
Comisión Interministerial de Informática. y al 8erVieioGentral
de Informática, respectivamente.

DISPOSICION DEROGA't'CmIA

Quedan derogadas cuantas disposieiones se ú¡ioilga.na lQ
e.'itabl€'eído en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Dec:r~to, dado en Sen Seba.&
tíán a doce de septiembre de mil novecientos setenta.

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

OIllJEN de 5J de octubre de 1970 po!' la que se
desarrollan la", Bases dI' PrOl'edi1niento Electoral
del MoUmienio.

La disposición tl'allsito-l'ia dei De'Cl'eto 2628/1970. pOr el que
;e;B sancionan las Base~ de Procedilniento .F}lectoral del Movi
mientO, faculUial Miniffill.'o Secretario general para que, previo
dictamen de la. comísión Permahente del. consejo Nacional,
dicte las normas provision:11es qile sustituyan a la 16 de aque
llas' Bases. al objeto de acreditul: la condición de elegible y elee~

tor, dé- acuetdo'COn lo dispuesto en el artículü 37 del Estatuto
Orgánico del Movimiento.

Por otra parte, aquélla.'! BaSes de .?rocediI11iertto conce!!en
la miSma facultad para dictar laR normas neceRarias en su des
arrollo, por lo que esta Orden; haciendo liSO de tales autoriza
ciones, se encamina a. desarrollar cuanto las referidas Bases de
Procedimiento establecen para la. eleccíón de los Consejeros
eDD1prendidos en los grupos b), e'. d) y ('1 dei artículo 37 del
Estatuk) orgúnieo.

Cualquier disposición que Sp dicte para. obviar la taIta. del
censo electoral de mayores <le <1ieciocho aflos. de uno u otro
sexo, utilizable en la elección del grupo de Consejeros compren
didos en el número 2." del apartado e.l del dtado artículo, habrá.
de inspirarse, t'oí7J6samente, en un critel'io de amplitud que,
lEjOS de limitar 1M posIbilidades de intervención del Cuerpo
Electoral en estas primeras elecCiones de Coilsejej'QS locales,
la facilite· cuantQ sea posible,siguiendo el espíritu de apertura
y representatividad inspirador de la Ley Orgánica del Movi
miento, de su Estatuto Orgánico y de las })l'OpiM Bases de Pro-
cedimiento Electoral, por lo que las normas contenidas en esta
Orden tratan de facUltar, al máxüno. la participación de cuan
tos. de haberse podido cumplir exactament~ 10 dispuesto en la
base 16, hubieran tenido derecho a intt>-rvenir como Elee:toTes
o CUl1didatooen esta,; eleccione",

En su virtud, previo dictamen de la. Com.1siúri Permanente
del con:,¡.ejo Nacióna-l y de- eonformidad con la disposición Íl'an
sitotb del lJeCrt,tú 26:18/1970, de 23 deseptIembn'. y la. disposi
ción tinal de- las Ea/,{"; tlt~ Procedimif'l1tü ElectoraL por él san-
clonad~s. disp{m~tY .

Articulo 1." Lr",~ elecciones convocada:., pOr Otoen de 30 de
sepWelllbre .~e 11J'10 parala.renov~ión .de los Consejos. Locale-s
4et Movimiento y su cor~:titucíón, conforme a lo previsto en el
articulo 37 del Estatuto Orgánico, se ajustarán a 10 que esta
blecen las «:Bases de Proce<funlento Electoral del Movimiento»
y disposiciooos contenidas en esta orden.

Art. 2,0 L En el plazo de cincodi'aS. a partir de la publica
ción de la presente Orden, se reunirán con carácter extraor·
dinariQ todas las Con1isiones Permanentes ·de 10R Consejos Pro-
vinciales del Movimiento con el fin de:

ít) Dete:1l1inar las Entidades, de las comprendidas en lo,'
apartados e) y d) del attículo37 del Estatuto Orgánico, que t'r'l

cada circunscripción electoral pUeden mtervenir en. la elecCión
por estar debidamente constituídas e inscritas en el correspon·
diente Registro.

b) Detenn1nar, el número <le representantes con que cada
grupo de ·Entida<ies cDmprendidas .. en los apartados b), e), d)y
e), párrafo primero, del artículo 37 del Estatuto Orgánico, deba
eontar en el consejo Local respectivo.

el EStableoer el rühnerodé Consejeros qÜé han de- ser ele·
gidos directamehtepor las avecindados.

2. Pro'a dal'cumplimien.tó- a lo establecido en el párrafo a)
del presente a,rtieu1o se tendrá en cuenta 10 qUe resulte del Re
gistro de esta clase de Entidades, .a que ¡;¡e refiere la. base quinta
de las de Procedimiento Electoral.

Para determina,r el número de l'€presenrnntes de cada uno
de loa g'rupos' habrá de t.eherse en 'Cuenta el número de Enti
dades a representar qUe existan en cada uno de ellos.

El número· de representantes se ajustará: al límite máximo
eStableeido por el atticulo 37 del Estatuto orgánico Y. en todo
caso, deberá· serigüalpara cada grupo.

Cuando n~exiStan, en algW1R. drcttnacripción electoral, Enti·
dadescomprendidas en los apartados c) y d}, no se tendrá en
CUenta el grupo a los efectos de la pari<iad a que se :re!iere el
párrafo anterior.
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3. A efectos de fijar ,el, núme!'o de.Gohsejerós·~ueen cada.
circunscripción electoral deben ", .elegir directamente. los avecin
dados, se tendrá en cuenta los habitantes de derecho que figu
ren en el último censo de pOblación aproQ-a,tU:fporelIDstituto
Nacional de Estadistica.

4. En el improlTogable plazo de cuarenta- y ocho horas, a
partir de la adopción del acuento a que han de llegar las' Co
misiones Permanentes de los consejos Provinciales del Movi~

miento en la reunión extraordinaria .aqueSéréfiere el' núme
ro 1 de este artículo, 10..<; secretarios de iOS consejos Provincia
les remitirán a todos los consejos Locales q.e laprovincia-cer
tificación acreditativa de los acuerdos adoptados' 'PW' la Comi
sión Pennanente del Consejo en rela.eión. con ,-los apartados a),
b) y e) del número 1 de este artículo.
. 5. Las }f'ederacil;mes, Asociaciones, Hermandades, Organiza·

ClOnes y demás EntIdades del Movinüentoque seconsider~in
debidamente excluidas de participar en' las ,elecciOnes oonvo-,
cadas, podrán solicitar su inclusión en la Comisión Permanente

del consejo Provincial del Movimiento~

Esta petición habrá de fwnmlarse en el plazo de tres' días
siguientes al de la comunicación qUe las Julitn.sElectoraJ.es 'Lo-
cales deben hacer, de acuerdo con lo ordenado en.elartícul0 3.''.
número 2, de esta Orden..

La Comisión Permanente del COnsejo Provincial habrá de
acordar 10 que proceda en plazo no superiora tresdías.Con~

tra dicha decisión podrá presentarse recurso.c1e alzada ante el
Pleno, del Consejo Provincial, de acuerdoc<m lo,estahlecido
en la base sexta de Procedimiento Electoral

~!t. 3.') 1. En el plazo (le diez ctias. a partir de la Publi
caClOn de esta Orden celebrar~n sesión extraordinaria todas
las Juntas Electorales L'OCalesdel1\[ovimientoa- los efectos de:

a) Declarar el número de Con.sejerDS,a elegir,decada.1Ü1o
de los grupos a- que se refiere el articu1037 -délEstatutCi- Org¡i..
nieo del Movimiento.

A este fin se tendrá en cuenta lo acordado por la Comisión
Permanente d;l Consejo Provincial con respect.<>:alos' grupos b),
c), d) y e), p'dXI'afo 1, del artículo 37d.el ,', EstatutoOrganico; y
las escalas que establecen el ,párrafo> segundo; d'elapattado e)
de dicho precepto y el artículo 18- de lapreseÍlte .orden.

.b) Señalar las Secciones ele:ctormeSque:haya.nde'COnsü
tUlrse y los locales donde deban instalarse las Mesas Electorales
para la votación.

A estos efectos, habrá de tenerse en cuenta que, para evitar
desplazamientQs al Cuerpo Electoral, los Colegios E1ectol'a1es
d€berán instalarse, con la debida independenci~,en losmistnos
locales en que actúen los que participen en ,la vo~ión de Con·
cejales del Tercio de Represent-ación Familiar o; cuando e5to no
fuera posible, en dependencias, cOl'ltigUa.sa, a(rué11~.

Esta norma regirá parm Madrid, enctu:mto.a los distritos en
que cOrl.'llsponda celebrar elección de ConcejaJ.~s~,En. .cuanto" a
los restantes distritos, se instalarán las MeS1lSElectoral~ en
los locales que señale la Junta :Ele-ctorffiLoeal

el Designar los componentes de lasMe.sa..~ Electorales, de
acuerdo con 10 dispuesto, en la base Ra de las 'de Procedimie:nto
Electoral.

2, Al día siguiente de celebrarse la sesión extraordinarift a
que se refiere el número anterior. el Presi?tmte'coIl1unt.cará
los acuerdos adoptados a cada,una de las '}i;l11;idsdes',CQIn1>ren~

did~ en los grupos establecidos.por el m-ticu16 37 del Estatuto
Orgánico del Movimiento.

En igual plazo, comunicará a la Junta Electoral Provincial
del Movímiento, al Alcalde y a la Junta, Mun.ieipaLd~L~nOO
Electoral, el acuerdo JJdoptado respecto a, laconstituciQrl' de
Secciones y designación de localeS para la :instala(:i'ón de las
Mesas Electorales.

3. La relación de los locales donde" hayan de -instala:r.se
las Mesas Rlectorales se- dara a conocer, ,alVecll1dariO ',con la
mayor publicidad posible, utilizando los medios de difusión"má,s
eficaces de que se disponga.

¡l.-De los candidatos

Art. 4.° L Serán candid3ltos "a Consejeros locales, del Mo
vimiento, por cualquiera de lasrepresent-a.eiones, establ~cid8S en
el artículo 37 del Estatuto Orgánico, quíenes proclame lil-Jtinta
Electoral oorrespondiente y acepten estll proclamación. Pata que
las Juntas Electorales puedan proclamar ea;pdiqato:;;,-habrán de
reunir las condiciones señaladas en la base ,~2~elasdeJ?roce
dimiento·· Electora;l; -Y' 'en todo -'earo-la-~de'~Sér:--e$aííoleg::-aVéeín"

dados en el Municipio ,o cireunscripcWnterritarial' <le, qUe,,' se
trate, mayores de díeciocllo afies de unó u otro sexo y que

--- ..",..,.,~'"''11''1111'"'"T'''''1"1-

~pre~n previamoente sufide1idada ,los Principios del Movi
miento y demás Leyes Fundamentales deI Reino.

2. En cl.ilupIimJel1to. d,e lo diSPUeSto en el número anterior,
quieIl~s ,lll'etendan,S€l'proclamado-s candidatos deberán so1iei
tarlo de la Junüt Electoral' LoCal hasta quince días antes' de !a
fecha- de la elección y habrán de ,acompañar a la documenta
ción .exí&"ida declaración 'jurada:. del í11teresado en la que conste
formalmente la. aceptación de los Principios básicos del M-ovi
miento, Nacional y' deIllás Le-yesFundamentales del Reino.

S,Cuando a la Junta Electoral le ofrezca alguna duda la
autenticidad df:ldocumento en el que conste el juramento a que
se reJiere el númerortnteriorpodrá exigir que el interesado
comparezca ante ella a efecto."l de ratificarlo.

Art~ 5..... A e-fectoo de lo eStablecido en la base 10 de las de
Procedlnliento Electoral, i'ie tendrún en cuenta las siguientes
normas:

a) Las Juntas Locales Electorales Vigilarán el desarrollo de
la carilpafia electoral y tomaran las. decisiones necesarias para
que tQdüs los -candid.atos puedan actuar con igualdad de opor~

tunidadeR,.ctando cUenta' a las autol'idades competentes de las
desviaciones o t~x('esos que por algún candidato se pudiera:l
cometer.

b) Las refehd:::rs Juntas Locales Electorales facilitaran, en
cuanto les sea posible, locales para que los candidatos puedan
celebra:, ':reuníones.a.ctos públicos y asambleas con fines elec
t-orales,"&,esttonando de los Alcaldes los medios precisos parm ~l

cumplimiento de esta norma, ajustándose, en cuanto a la cam
paña; electoral. a lareguladón contenida en los siguientes pá
rnrfos.

c) Se considerará cánipaña electoral, a los efectos de esta
Orden, el conjunto de actividades que, delltro de la ley, des
arrollen los ,candidatos a Consejeros'locales desde la fecha de la
proclamación hasta el dia anterior al señalado para el co
mienZO ,de la votación y que, tenga por objeto la obtención de
votos dé los electores del grupo a que corresponda,

d) [.,as Juntas Electorales Locales velarán por el cIDllpli
miento del principio de igualqad -de oportunidades de cuantos
candidatos interv-enganen la: elección, que se obligan a observar
la máxima lealtad en su competencia. y al cumplimiento estricto
de las disposiciones de ,carácter general'y de las reguladoras de
la elección.

e) Los proclamados ca:ndidatos a Consejeros podrán celebrar,
dm'atlte ,la, campaña electoral, ,actos públicos de propaganda
para los que se· requerirá la autorización de la Junta: Electoral
Local. que será cOl1lutlicada en tiempo oportuno a la autoridad
gubernativa, serán ap-Ucab1es: a éstos a:ctos las normas regula
doras del 'derecho de T€1.miÓrL

f) ,I;.as Jefaturas ~ocales 'del Movimiento facilitarán 11 108
candidatos proclamados los edificios de su propiedad" que re
sultenjdóne9s w tal ñn, ,paraqu~ aquéllos puedan celebrar actos
de propagandae1ee1;oral", que ,deberán ser siempre de idéntica
duración ,yen diasy horas -similares. con intervención, úníca
mente, del propio candidato.

g) Toda la propaganda escrit.a que los candidatos quieran
realizar habrá de ser previamente autorizada por el propio
candidato y sometida a la autorización de la Junta Electoral
Local.

h)Los carteles o murales no podrán contener más texto
que elnQmbre yape1lidos del candidato, la circunscripción elec
toral parla que se presenta, la leyenda indicativa de su pro
propaganda Y. si loqUisi,era el candidato, su fotografía. no pu
diendófijaxse los mismos nada más que en los espacios previa
mente determiilados- 'por ',la&, Juntas Electorales Locales, de
acuerdo ,con los 'A;yuntainientos respectivos y en las condiciones
de!' apartado anterior;

1) l.os .candidstn,<; proclamados podrán hacer 1lS0 gratuito.
dentro de los limites que Se establecen en esta Orden, de l-os
serVicios de Prensa y Radiodifusión del Movimiento de su pro
vincia respectiva, teniendo ,en cUenta que la.':' alocuciones o
manifestadones de los candidatos que en -esta forma se hagan
habrán de contar con lii·'prévia'autorización de la Junta Elec
toral Local.

j) La Prensa del Movimiento insertará gratuitamente, por
orden alfabético . de" apellidos de los candidatos, un historial v
programa ,de ellos que no' exceda de 500 palabnrs. La inserción.
del historj:a1 y prognuna a que antes se- ha hecho referencia.
dt~berá ·ha.cer·ge--el"mjsmo· tha---oon- respeet-o-a too05-1os-·cand-idatoo
y en idénticos caracteres tipogrl1ficós.

,k) Paxa hacer uso del derecho a que se refiere el párrafo
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anterior. los candidatQS habrán de hacer entrega .. & las JUntas
Electorales Locales de la fotografía y texto' elegidos en el
momento de su proclarriadón como 'Candidatos.

1) Con independencia de la sanción que se pUdiera imponer
a los candidatos conforme al ordenamiento juridico vigente,
aquellos que infrinjan gravemente cuanto en esta Orden se t>¡;.

tablece. incurrirán en causa de nUlidad, Cuando algún Candi
dato se le prive. por las razones antes expuestas.' dé la procla
mación como Candidato electo, se proclamará. en. su lugar al
que le siga en número de votos. En la misma form-ase procederá
cuando, después de proclamado electo algún Candidato, se de
clare por decisión firme la existencia de alguna infracción a las
disposiciones procedentes.

Las cuestiones que puedan plantearse con motivo de lo an·
teriormente establecido se resolverán de aeuerdo con 10 dispuesto
en la base 6."', número 3 de Procedimiento Electoral del Mo+
virniento.

r¡r.-De las incapacidades

Art. 6.° No podr{tn intervenir en las decciones como electoft..-s
ni como candidatos, de acuerdo con lo que establece la base 4.",
df" las de Procedimiento Electoral:

a) Aquellos sobre quienes haya recaído 1<\ declaración a que
Sf' refiere el artículo 10 del Estatuto Orgánico del Movimiento y
PO estuvieran rehabilitados.

b) Los privados del ejercido del dere<:ho ele sufragio por con
dena a pena principal o accesoria que neve consigo la. inhabi
litación o suspensión de tal derecho y. haya sidO· impuesta· por
sentencia firme. Los condenados a pena. de inhabilitación espe
cial ° a suspensión para cargo público, no podrán ser elegibles
Consejeros durante el tiempo de la condena.

c) Los declarados legalmente incapaces.
d) Los declarados socialmente peligrosos. según la Legisla

ción aplicable sobre la materia.

¡V.-De la elección de Consejeros del grupo 1)) del articulo 37
del Estatuto Orgánico

Art. 7." 1. Los Consejeros representantes de las Entidades
Sindicales radicadas en el Municipio de que se trate serán elegi~

dos mediante votación por los Compromisarios designados. con+
forme a las Normas Electorales Sindicales.

Se procurará que entre los CompromisariG:; que' se elijan. fi+
guren miembros de los distintos sectores de la produC{:ión. asi
como de los empresarios, técnicos y trabajadores, en la debida
proporción.

2. El número de Compromisarios será el décuplo del de Con
sejeros a elegir, salvo que el número de Vocales de l¡:¡,Junta
no exceda del de Compromisarios a designar, en cuyo caso se
concederá a todos los Vocales carácter de CompromisariO.

3. Las Delegaciones Sindicales Locales, en cuanto lo permitan
las Normas Electorales de la Organización Sindical, ·efectuarán
la distribución del número de Compromisarios que hayan de in
tervenir en la elección entre las diversas entidades radi('-adas ('n

el término, teniendo en cuenta la importancia de éstos y el
número de sus afiliados.

Art. 8." 1. Los Compromisarios sindicales deberán ser elegj
dos el tercer día siguiente al señalado para la elección de Con~

sejeros a que se refiere el párrafo segundo del apartado e) del
artículo 37 del Estatuto Orgánico. por elección deségUndo grado,
conforme a las disposiciones reguladoras de las Eleccioné's Sin~

dicales.
2. Al día siguiente de elegidos los Compromisarios, las De

legaciones Sindicales Locales remitirán a las Juntas Electorales
Locales del Movimiento certificación en la Que consten los nom~

brcs, apellidos y domicilio de los Compromisal'ibsdcsignados: y
de los candidatos a Consejeros que la Junta Local de Elecciones
Sindicales hubiere proclamado.

Con esta certificación deberá acompañarse. con relación a
cada Candidato. el juramento a que se refiere :d artiCulo 4.", nú~
mero 2, de esta Orden.

Art. 9.° 1. Al recibirse esta certificación, el Presidente de la
Junta Electoral Local cursará citación, medianW. oficio. a los
Compromisarios designados, para que, al día señalBdo en la con
vocatoria de elecciones, a las diez de la mañana, ConCurran al
}OI.."aI que-se indique -para- -proceder a h -ela"Ción -de-Col1séjero¡:o;-

2. En la fecha señalada para la votación secanstituirá la
Mesa electoral por la propia Junta Electoral Local· del MoVí-

[Tiento, con dos Escrutadores, QUe serán el Compromisario de
n:a:,ior edatl y elltJás joven de los que asistan al acto.

,). Cada. Compromisario· podrá votar,. por papeleta y secreta
merite, tantos nombres de 10$ proclamados Candidatos cuantos
,;P(m tüs Consejcro~ que hayan de elegirse.

Ar-L lO. L Una vez terminada la votación se procederá al
cset'ulinio, d{;c1arándose nulos V no computables a ningún efecto
los votos que se hubieren emitido en fonna ininteligible o a
ti' vul' de quio) no figure proclamado candidato.

¿. Cuando en llna papeleta figuren más nombres de los Con
~;e.lC'res a elegi!'. se r.omputará únicamente,el primero de los nom~
~;J"es consignados y los que lesígan hasta el número total de
Consejeros que deban elegirse.

:j Si Se produjera algún empatt', He' rc;¡olverá en favor del
'Hldidato <k n18yor edad.

Art. 11. l. De la sesión de votación se levantará acta, que
deberán :msclibir los componentes de la Mesa y los Escrutado·
res, v en ella se harán constar los nombres de los concurrentes.
resultado de la votación y ('uantas íncidencias o reclamacíone;:
<',C> produjeran

" El n:>sllHado (11' la votación se lu1'ú público en el tablón ct
edidos de la JunLlt- Eleetor:i.l Local del Movimiento, y a cad'
Consejero el.pgido ¡;e le hará entrega de la. correspondiente cn
é!encial

V. ---De la ej"ccúm de los Con."..e1e.J'os de lns grupos e) Y d) dr
urliclIlr) 37 del E:statnto Úrqatlico

Art. 12. L La elección de Consejeros representantes de las
Federaciones, .As(){;iaciones, Hermahda~es, Organizaciones y de·
ruós Entidades del Movimiento, de ámbito local, a Que se refiere~

los párrafos e) y ti> del artículo 37 del Estatuto orgánico, se
efectuará mediante votllciOri por los Compromisarios designados
por las mismas, con arreglo a las siguientes normas:

á) A los trEs dias siguientes de reCibir las Entidades a que
se ha hecho refereilcía en el articulo anterior la comunicación
qUe. segun al número dos del artículo terceto de esta Orden.
debe dil'igu'le¡:;, H PreSidente de la .Junta Electoral Local, se
reunirún ]as Junta,;' Directivas TI. Orga-n'os de Gobierno de las
referidas Entidades para proceder n. designar Candidatos Y
CümpromLsarios .a Consejeros LOcales de} Movimiento.

!Jl Cada. Entidad podrá designar de nntre sus miembros has
ta un Candidato por cada ch:lcuenta afiliados o fracción, de
acuerdo con el número de ellos qUé el Consejo Provincial del
Movimiento J1l1biene establecido en la· reunión· a que se refiere
el síguiente párrafo.

el En el plazo de (~inco ciia.<; siguientes a la publicación de
la p:esente Orden; las ]'ederaciones y demás Entidades compren
didas en los aparta<1os e) o d) del artículo 37 del Estatuto Orgá+
nieo :remitirún a la;;; Juntas Electorales Locales certificación.
expedida por el S{'!Cretario, con el. visto bueno del Presidente,
acreditativa de Jos componentes de la Junta 1J'lrectiva u Organo
del Qobierno y d9 número de afiliados con que cuenta la
Entidad.

R,ecibidas en 13>; Juntas Electorales Locales estas certifica·
cio!1efl. remitin:¡. copl,'1 de ellas inmedia.tamente, debidamente in·
formada.~. a la JU11ta Electoral Provincial, que, a la vista de1
informe de H\ Junta Electoral Local, decidir[l, lo que proceda.

d> Tgmbi€:Il designará de entre los miembros de su órgam
directivo o de. gobierno el decl1plo deCórn:promisarios en relación
con €l de ]Jll'€~)'tos a. cubrir. Si el número de <componentes de]
referido Organo directivo () de gobiernó no .fuera suficiente para
designar el nl¡¡nero de Compromisarios que correspondiere, podra
completar éste eligiendo libremente de entre los afiliados a la
Entidad de que "€ trate los que fueren necesarios,

'L Los Secretarios de las Enti{\ades extenderán certificación
del acuerdo adoptado para la designacíóu de Compromisarios y
Candldatos, en laque Deberún constar el nombre y los apelJidOfi
de cada uno tje ellos, la edad 'j el domicilio, (~uya certificación,
con el visto büeno del Presidente de la Entidad de que se trate.
se remitirá el mismo día a la Junta Elect(\l'al Local.

:t Lo di;;.jiUesto ell este artículoser[\ aplicable alas Organi·
zadanes, Herma.ndaces y demás Entidades del Movimiento, de
acuf'ulo con sus pec.uliares tátact.etisticus.

Art. 13. L R€ei\)idas t'n la Junta Electoral Local del Movi,:,
miento las certüica-eioncs a <lue Re f<:>iiere elnÚlllero dos del
articulo anterior, p-Tocederá a .examInar· si, tanto los Compromi
sario,., corno los' Candidatos Pl'Opueitos, reúnen las condiciOnes
exigídas pa.fl1- i¿Jlo; -te-ni~ndo- en-'ctt-ents--qu&-10s-- Call1promisarioo,
aparte del requisíto de pertenecer a la Junta DIrectiva u Orga
no de Gobif'l'1:lO de la Entidad de que ge trate. deben tener más
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VI,-De la elección de los Consejeros del grupO el, párrafo U'.
del Estatuto Orgánico

Art. 18-. L Para la elección de los Coti,sejérós compretididos
en el grupo e), párrafo pr1mero. del articulo 37 del l!:statuto
Orgánico, se tendrá en cuenta la sitUiente ~ala:

2. La Comisión Permanente del Consejo, Proymcial del Mo.
vimiento, ai dar cumplimiento a lo estab1ecidoen~IPátrafoe)
del artkulo. segundo de esta 0t<1~, podrá amneIlta;ro diammuir
el número de Consejeros aelégir' por cada. Ayuntamiento. al
objeto de lograr la igualdad en el número dé representanteS de
les distintos grupos, eonJonne a 10 dispue,stoen. elte'rter párrafo
dd número 2 del artículo segundo qe· esta· O1'd~n.

3. Para la elección de los Consejeros ,inclUídoseÍl éste _grÜPO
~er8n candidatos y electores todos los miembros de .1a OOl'pora:.
ciÓll municipai correspondiente, sálvo aquellos que en 'el plazo
{!{" quince <lias. a contar deooe la publieacíón dela 'Convocatol'ht
;j.c elección, comuniquen a la Junta .. Electoral li)CRi eorre-spon
dlCnte su de,.<;eo de no ostentar tal condición.

d!:' dieCiocho a:";os y norstar incursos en nlng·una de las causs.cS
de incapacidad que establece el ariJculo sexto ,de" esta Orden,
y que los Candidatos, además de reunir los mismos requl~itos

que le',; Compmmisarios, debeil susctibit, para qtie, séa. remitid6
junto con la certificación a que antes se ha hecfio.referencía, el
juramento que regula el nrticulo cuarto, rtúme-i'o dos, de esta
Orden.

Comprobará asimismo sí el numero de Candidatos y Com
promisarios es el que le cotresponde designar de acuerdo con
el número de afiliados que conste en la éertificaciórt a qüe se
refiere el páiTafo uno, c), del articulo abteTior.

Si la Entidad de {jue se trate no hubiere ümliLidÓaqueHa
certificadón. fijara el número de Candidato!':' de ncuerdo ('on
los datos que obren en su poder.

Art. 14. Resuelto por la Junta Eleetoral Lpcal lo proC€dente
en cuanto a la proclamación de Compromisarios y .. Candidatos,
el Pr~sidente de la Junta citará, a los primeros. ~araqu'ea, las
diez de la maflana del día sefialado en laOl"den de CQnvuc¡noria
de las elecciones concurran al locál que se dei:::igne, al objeto de
proceder a la votacióR

Art. 15. La votación será pl'esidida por la Junta Electoral
Local y dos Escrutadores, que $eran los Cümpi~iBari()s demti~

yor y menor edad de los qUe asistan al acto.
Comenzará por la elección de los Consejeros representantes

de las Entidades comprendidas en elapatta~oc) d~l arti-cUIo37
del E'statu to Orgánico, y seguidamente. una vev, terminado el
escrutinio y proclamadón de Consejeros electos de 'este GrilPo,
se iniciará la votación para ~es1gnar los cónSejeroo. represen
tantes de la& Entidades comprendid.as en el apartado dJ del
mismo artículo,

Att. 16. Cada CompromiSario podrá inclüil' en la papeleta
de votación tantos nombres como Consejeros corresponda elegir
en represel1t,ación del Grupo de que se trate.

1.4\ votación será secreta y la Mesa Electora1considerará nu
los los votos en favor de personas qUe no hubieren );ido. pro
clamados Candidatos. y cuando una papeleta. conteng!li varios
nombres no computará nada más que el primero y los que le
sigan por oroen hR!lta el nhi.ximo <le Cunspj¡»ros -elegibles po:"
cada Grupo.

Art. 17. L Terminada la votD.ctón se- fn'oced-etá al eSCrut.i
rúo y se proclamará Cuusejetos a 1m, que. lúa;ym. nÚlUeroüe
vot-os hubieren obtenido.

2. Los empates se resolverán, (~n todo (;~SO, en faVOr del
Candidato de mayor edaa.

3. TerminadO el escrutinio se· pl'oclatrta:ní Consejer'os electos
a los que correspondiere·· y se les entregará la: oportuna cre
dencial.

4. De la sesión de votación se formalizará Un acta en la
que conste los asistentes a ella y.la cualid.ad con qué cada uno
lo hace, el número de votos ~mitidos y el· obtenido .. por cada
Candidato, los Candidatos proclamados .ConsejefosJocales elec,..
tos y las protestas o incidencias que durante la ,seSión se hubie
ren producido. Aeto seguido se prcicederá a quemar las 'Papeletas
utilizadas en la votadón.

AH, 2:~L Cuando f'!llúme:w de candIdatos procla.mados sea
igual oInft'"~ior al de puestos de Consf'jeros a elegír. no se celp
bl'ará eleccion y las JU11tas ;Electorales Locales proclamarán Con
~ejel'Os tTE';jüs a todos los candü-:atos p:'oclamados.

Alt 24 U¡!'; c¡mdkülto5 proclamado!': podrán designar. hasta
cuarenta ~' ocho horas antes de h'l. señalada para la votación, 1111
Interventor en .cada .. una de, las MeStls.Electorales que se cons
tituyan y los Apoderados que se consideren necesarios, para que
les tept-esenten· en 108 actos de la :elección.

Art. 25. 1. A las ocho de la mañana del dia señalad.o p9.-ra.
la votaci.ón y eh 10..'\ locales en que éStas hubieran de celebrarse,
se constituln!l1 las Mesa,s ElectoraleEi; previo examen por el Pre
sideIJ.tede las credenciales de los· adjuntos y de los Interventores
que se presenten. que serán €xtendklas por los Presidentes de
las JuhtaR Electorales locaJ€s.

2... De la cpnstituc1ón de la Mesa se formalizará un acta. que
suscribir,in~ ~ohelPresidenteY los Adjuntos. 108 Interventores
actmitidos._Endicha acta se indIcará, .coneretamente, los nombres
de las personas que constituyan la Mesa Electoral y la cualidad
con que fc::::tnsn parte de eUa. asi como cualquier incidenda que
en el acto deconstitllcióll se hllbiere producido.

Arto 2tL 1. A la;~ nueve en punto de la mañana, el Presi
dente N~dellE:-,\ quecomíellce la votaCión. depooitán<lose en la
urna. qUe al electo s"~ huya, .preparado. las papeletas de votación
qUe irún eIiL0sGJ:¡<lo los electü::'es.

2. La..9_1X'ffTidus papcleta.-.¡. <le tipo octavilla, que serán de
diBtinto colnr a las que se empleen en 190-3 .elf'cciones municipales.
de papel ~1)'!:-r(1S;;~:r:-cnte. cont-enrll'{1rt el nombré y dos. apellldos de
le.o.:, cand:k~atos proclama-dos que haya escrito. previamente. en
cualquiei.'fodna el elector.

3. U}, pnpelda t'e eüÜ'2gará doblada. para garantizar el se
creto ¿el.:"ufragio. y. en tal forma; será depositada p.or el P!'t'
sí.dénte en la urna correspondiente,

4. LQsAdjunt{::" t' ¡ntf'l'ventür-zs <¡ue formen pa.rre de la
Mesa inscribiran en las lístas correspondientes el nombre y
'oi.pe1lídos de 'cada une) de los votantes.

Art.2L Quir:i.'}I;$ reuniendo la {'{lmlición de elector deseen Sf"r
proclamados Candidatos a Consejeros locales de elección directa
por los ~ave,CíndadD~', hab,r8:n de. soliCitarlo de las Juntas Eledo
rales L8cak:~ del Moyimiento.. CQn quince días· de antelacion COill0
mm¡mo' Jl la_ f('cllaseñaladapa-l'a la votación. cumpliendo el
requisito aepTesentación e:lCigido por el apartado b), párrafo c'l,
de- la base 12 de las d~ Proce<iimiento Electoral del Movimiento.

Art; 22. L Díez días antes de la. fecha seflalada para la ve
tación se lTunil~¡n1 las .Tuntas Electorales Locales del Movimiento,
para examinar las solicitudes <le proclamación de candidatos y
pl'Dclamal' a nQu0Ubs que l'e1ii,li~l'áit las condiciones exigidas.

2. Las Junkls tendráil en cuentll. n estos: efectos. que 10.0.:
p1~e"ent\ldG1"es de 1m; candidatos no podrán ejercitar .su t.lerecho
nada mús.qup ('un respecto. a un solo candklato; por 10 que se
~onside-úll.·Úll milsf> la" prO-puestriRde J)l'Oc1am'adón fnrntuladaR
conlneümplirnitin1:o del anterim' req¡lj~j(o.

4. Esta elt'cci6ri se efectuará tal como establece el artícu
lo ~~egllIi:i!Yde lfiOl'den de convocatorÍfl.el día en que re celebre
la 5e.s:on t~xtn1ordinaria de constítución del nuevo Ayuntamiento.

Art. 19 L Un~ vez te_i'minada la sesión de constitución 3.

que se l~efiere el HÚmero 3 del aHkulo anterior, se constituin'¡
la JtmtaEleetor'al Local del Movimiento, en el propio salón de
;sesioheS <:Iel Ayuntamiento, pai'a proceder a la votación.

2 PÓdl·án interv€l1iJ' e.btrio eIedol'i"s todos los miembros de
la Corporación lecal

3, Di'l !'€stdtado de la votación. ~l. Recretaho remitirá. al
tU:1 Riguiente. eertiHcacíón acredltativa al Presidente de la Junta.
:electoral l-,ocal d('l Movimiento y al ,Jefe· local del mismo y en
tregará ajos Consejei'oselegidos la ('orrespondiente credencial.

4. La, mec:inica electoral será la. IDL<;ma establecida en los
articulo» 15, 16 :: 17 de esta Orden.

VIl,-D(' la eiecdún de Consejeros del grupo ej. párrajo 2.-1

dd artíClilo 37 del Estatuto Orgánico

Al't, 2-0, La elección correspondiente a los .. Consejeros com~

prendidos en el párrafo 2 del apa·rtado e) del articulo 37 del
[statuto Orgánico del Movimiento $e hará mediante sufragio
libre. igual y secreto, y elpl'ocediml€n'tb e1ectm'BJ será el que se
e.stnblece en los ai'Ucülo!';siguienles.

1 consejero
2 CiJnSejera.<;
3 ConSejeros:
4 C~sejeros

Hasta 5.QOO habitantes " , , ..
De 5.001 hasta 50.000 .. , .
De 50.001 hasta 100.000 •........... , .
De más de 100.000 habitantes " ~ ;.
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Art. 27. 1. Podrán participa.r COnl0el~tores tocl~lQ8',\leoo
cinos o domiciliados en la eírttunSClipcióne:lectoraJde9uese
trate. mayores de. dieciocho' afias,. de ", uno'u:0t1"0-~o,que:ell
{'>1 acto de la votación acrediten estas circunstancias óestarin
cluídos en el C€nso Electoral GeneraL

2. La edad. vecindad y domicilio podl'~acreditar$e ,'c?n .la.
exhibición ante la Mesa Electoral del documento nacionaL de
identidad.

3. Quienes para acreditar su derecho alv.oto~nuso<lel
documento nacional de _identidad habrán _de _~nlÍtirelsufr~Q

en la Mesa Electoral que co~pondaaJ.d,ortUcllioquefigure

f'n el mismo, o en la que corrés¡)ondapol'r~z<m:del lugar dOl1
de realicen sus estudios o actividades laborales,

Art. 28. A las cinco en punto de la tarde -anunCÜt;ráel: PI'e:
sidente, en alta voz, que se va a dar porfinali~a.la.votación.

y no pennitirá la entrada en el local a mág:personas<de ,las
que en aquel momento estuvieran en él -

Art. 29. 1. Una vez depositadas las papele~,pOt'J~elec:"
tares presentes en el local y resueltasporla ~esa; lasinciden..
das sobre identidad de alguna persona, el,presftil3nte decl8::rará:
cerrada la votación y comenzará el escrutinio leyendo ~n,;alta
voz las papeletas una auna.

2. Se consideraran papeletas nula,s _las~1Íéno contengap.
nombres propios de personas, _contuvieren' escritos. Vari~:cuyo,
orden no pudieran determinarse~ onombre$ -de-:.pe~on:8S no
proclamadas candidatos.

3. Cuando en una papeleta haya vari\)Snolllbr~s_ffscr1tos
después de otros. sólo se tendrá. en cuenta,el,pritn~roolOSPt1..
meros. hasta el número deca~didatos~_,que-tehgi't:lere,cho,'&
votar cada elector. y los demás-se-tendránporr1~:escrit~

4, Hecho el recuento de votos. segijn res4-Ít:eet esc,rutinio.
resolverá la Mesa las protestas que enaquel~ctose -p~sertten.
y anunciará en voz alta el, res~tado. de _la -votación;,especift:
cando el número de papeletaslefdas-~ el de"vot$nteS~e-l'del06
votea obtenidos por cac1a candidato yel de'"Papeletas nulaS '0
ton blanco.

VnaVez :te.rnlinar,.loel' escrutinio. se eXtenderá un.acta. que
flrmal"ánt~~ los. 'Ihiembros .~eJ~. :Mesa.,.. en la que· se consig
rniráel :resultlUiodelavota,eiÓn.Itun~1\tamentedespués se
quematáJ:1.ia~'J.lape,leta.'i, eWPl'esene~delos cOncurrentes.

El Pr~~d~n,tede.)aMesa. proced~rá-,a,9IJntinua.ei6na entre
gai' las .act~s"d,e·.constituci:6n ··.~e·,·.la: M~.Y de Escrutinio en
laJvnta 'EI~ct<>l'~IVJcaldel MoVÍmiento.,en la que depositará
también la r,estante!iOClJmentación,

Art.30.!J:'test1i~ d'e~J?l1~Sde: la ,-elección se reunirá la Jun
ta Electoni'1 Local del Movitrtiento. :en, ,~ión pública. que dará
comienzo.···.·~la:s.:nueve de lama-tiana, y ,c:Qntlnuará; sin interrup
ción,e~ .. tiempQ:nec:e,sarío .P!tra .•efectulír.el escrutinio general,
enelqüeséreftlndiráIl·.·lpS·.·p~rclales.de ·.las .distintas .. Secciones
o ColegiOs,'del'.MimiciPIO'oci:r~unscripcJónclectoral de que .se
tmte y pr()cederán·a".proplamar,Conseieros,locales .electos a los
c:andidatos qlJ,eaparezcan con maypr: nútnero devotos de los
escrutados;

Los e'fnpateSseresolveráhen: favorodelos candidatos de ma
yor edad.

Pi, cada 9~~didato p:roclamaoo. Consejero local se le entre
gará la.· cre(],éncial correspondiente.·. que aqredite su. elección.

De la sesión •que ,'se ' ce~~bre 'se ex.tel1derá un acta. que sus
cribirán •. tl:l(jos: los componept7S . d.e ···laJuntaElectoralLocal
del· MOvirniento~,enla que se reflejarán todos los datos. del es
cJ:'l1tirrio ylQs nombres de Jos candidatos >proc1amados Conseje
ros .1()Cales~

A1díasiguie:nte de la sesión se,retnttitátL certificaciones del
actaa'lf1,JUílta Electoral· Pl'()vincial del Movimiento yal Jefe
local· del mismo,

V llI;~Delosf'e-cuTS{)S

Art. 3hLas cuestiones qué ,se susciten en el transcurso de
lu.sElecciónes .·:reguladas én·· esta .• orden -serán resueltas, en ,la
f,~'nr:ia f'~,t,ablecidaen la base Sexta deJáS de Procedimiento
ElectoraL

Madriri,. 9- tle odubre de :W-W.

F'l'lRll!ANDEZ-MIRANDA

DECRETC? 2881l1970,de 23 deseptie11libr~,,:port:l
que .se dtspone ceSe .en. el cargo· .. déJ:JírectO'f .del
Centro Superior de EstudiOS de la Deje~~sa::1Vaci~
nal el Teniente.General qel Ejército de1'i,erT.f:t· don
Manuel Diez-Alegría Gutiérre,:'..

Vepgo •. eJlIlotnbrar Directo:r <leLCentl'OSuperior de Estudios
00 la Defensa '.N"aci(}!1al~ enpIaza. desutJerior categoría. al. Ge
neral de'Di\''!sión· del 'Ejército del. Aire don Mariano Cuadra
~edtna, . . . . '

Asi •... lOdispongo .por ·el presente. I>ecreto, dado. en Madrid
a veintitrés·· de· septiembt'edemll:novecientos .setenta.

l"ll.ANCI8C0 FR.ANCO
El Viceprem.dente- del. Gobierúo.

LUIS .GA:RR1EfID BL-AN(,'O

ORDEN ,de J,Qt;leseptiernbtede 1971) por la qUt
seu:r;mbra, Seeretqrio df?;UJ.. Junta Intermi1tisteriat
para. el est1.iLUo.de laS·..(lísposiciones que han ae
T;e;gular lasi?s.(!alas deCOTnp1ement08 y Reserva
H(lvalal. Comandante ·.dei4rtilleria don Diego· Jay
me Biondi

EXcrnos::Sres.. : Porhaller sido d~igtlado para el Curso de
GUerraNl.wal'el· Tenien~ C6ropeld~,AyiaCión··8V. (DEM) don
..;osé Tom~ls.MoraSáp.cll,ez, actlla18ecretario de la Junta Inter
ministerial. para:el~tudio.·de lasqiSPO$~ciones que han de
regUlar)~ .,Escalas .. qe' Coml>leme:ntos .y ·neserv:a ··Naval, . cons
titiúdapor:Qrdende J3defebreF9'de'1969 (<<Boletfn OtlciaJ.
del Estado» número 44),

Est~ .P~5idencia" del Gobierno .· .. ha .. ,tenido a bien designar
para, el.· referido·.carg'() ,al ,Co:r:nandallte .de, Artilleria don Diego
Jayme E-iondl;'concierE!choal-percibo de<'Ias asistencias que
r~glameIltariamen:tele.corresponda¡n. '

Lo'comunic(),aVV;E;E.
Piosgua,1,Úea,VV",EE.
Madrid;, ;m,de sept1emb.~ede 1970.

A proPuesta del Vicepresidenwóel Gobietnoyprevia. de1i~
beración qel Consejo de Ministros. .en su. :reunión •• de:l··día·· 'vein
titrés de septiembre de mil. novecientos· setenta;

Vengo en disponer cese enelc:R1'go de Dírector de1CentrQ
Super~or de Estudios ·<l.e la Defensa Nacional.el·.Tenlente Gene
ral del Ejército de Tierra don ]4anuel, D1~AlegnaquUérrez'

Así 10 dispongo PO! el presente- . Deeretó;dad0en· MMj1d
a veintItrés de septiembre de Iuil,uovecient06setenta.

F'RANOISCQF'l<ANCO
El VicepresldenC,:> del Gobierno.

LUIS CARREROBLANCD

DECRETO 288211.970, de .23 de septiem-ore, pOr el
que se nombra Direct(ffdeICel~tr(j:'Superior;'-de
Estudios de la Defensa. N(lci.onal",enPl~a,d~ $u...
perio?' cateqoria. al General. {te Divísi6-n ,del. Ejer,
cito del Aire don Mariano Cuadra Medi-n:a,

A propuesta del Vicepresidented~lqobiernoy·pre-via delj..
beraei'ón del Consejo de Ministros en .sureUIli,óndeldia vem"
Utrés de septiembre de mil novecientos se-tenta;~ Ex:cmos.SreK

CARRERO


